
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE:  

 
 
 

PROHIBICIONES DE LOS PATRONES EJEMPLO: 
1. Negarse	a	aceptar	trabajadores	por	

razón	de	edad	o	de	su	sexo.	
Deberá contratar a mujeres mayores de 45 

años para desempeñar el puesto de 
ayudantes generales. 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES 

EJEMPLO: 

1. Observar	las	medidas	preventivas	e	
higiénicas	que	acuerden	las	
autoridades	competentes	y	las	que	
indiquen	los	patrones	para	la	
seguridad	y	protección	personal	de	
los	trabajadores.	

Los	empleados	de	una	gasolinera,	no	
deben	de	fumar	en	su	centro	de	trabajo.		
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES EJEMPLO: 
1. Pagar	a	los	trabajadores	los	

salarios:	
El patrón deberá pagar el salario al 

trabajador cada quinde días. 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de palara o de obra. 

En ningún momento el patrón debe ofender a los empleados o poner apodos, esto podría influir en el desempeño del trabajador.

Proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores. 

Las capacitaciones son necesarias para mejorar la forma en la que se trabaja. 

Hacer propaganda política o religiosa dentro del establecimiento. 

Cada empleado es libre de elegir a que partido político elegir y a que religión pertenecer. 

Presentarse en el establecimiento en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico, etc. 

Al presentarse en ese estado puede haber algún problema por la prepotencia que puede llegar a tener el jefe. 

Observar buenas costumbres durante el servicio. 

Su comportamiento debe ser ejemplar durante su tiempo en ese trabajo.

Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de las mismas. 

Esto ayudará a evitar que mas trabajadores se contagien y a que la persona enferma se le de cierto tiempo para que se sienta mejor. 



 
 
 
 

PROHIBICIONES	DE	LOS	TRABAJADORES	 EJEMPLO: 
1. Substraer	de	la	empresa	o	

establecimiento	útiles	de	trabajo	o	
materia	prima	o	elaborada.	

Los	empleados	de	un	centro	comercial	no	
deberán	de	sacar	la	mercancía	que	se	

vende	al	público,	sin	previo	pago	de	éstas.	
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

Faltar al trabajo sin falta justificada o sin permiso del patrón. 

Al avisar de una posible falta se puede ver la manera de que el sueldo del empleado no se vea afectado.

Suspender las labores sin autorización del patron

Esto podría llevar a alguna sanción en contra de los trabajadores. 
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Contenido de derechos y obligaciones de 
trabajadores y patrones. 

 

 



 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 



 


